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� NOTICIAS 

 

El Ayuntamiento regulará a partir del lunes los accesos y 
salidas a la Plaza Mayor para la carga y descarga 
 

• Desde las 7:00 a las 11:00 horas se podrá acceder al ágora por las calles Concejo, Toro y 

plaza de Poeta Iglesias y salir del recinto monumental por las calles Zamora, Prior y plaza 

del Corrillo 

 

• Los vehículos deberán circular por el interior de la Plaza Mayor en sentido inverso a las 

agujas del reloj 
 

 El Ayuntamiento de Salamanca regulará a partir del próximo lunes, 6 
de agosto, los accesos y salidas de los vehículos rodados a la Plaza Mayor 
para la carga y descarga. A pesar de que se mantendrá el mismo horario, de 
7:00 a 11:00 horas, a partir de la próxima semana será necesario acceder al 
recinto monumental por las calles Concejo, Toro y plaza del Poeta Iglesias y 
salir por las calles Zamora, Prior y plaza del Corrillo.  
 En el interior de la Plaza Mayor los vehículos deberán circular en 
sentido inverso a las agujas del reloj, de forma similar a como se regulan las 
rotondas. Antes del inicio de la próxima semana se instalarán las nuevas 
señales que informarán a los conductores sobre la prohibición de salir o 
entrar del ágora por las calles que no estén habilitadas a tal efecto. Durante 
los primeros días de su entrada en vigor, los agentes de la Policía Local 
informarán también de la nueva regulación antes de empezar a sancionar a 
los infractores. 
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